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dclS <:le estUdios, 8& estar! 4 lo ihspuesto en el Ca'" VI tres
del ANE. ~. •

DI~?OSICTON TRANSITORIA

.1:01 el próximo mes da septiembre. "!1 en ca.. da que .ea pu ...
b1:1.:;",oo el nuevo Reglamento de Autoescuel&a••ata eomi.i6n H.
g0~~¿dora se compromete & reunirse p~ nego~ aquallo8 ar=
ticulos del Convenio qua se vieran afeotadaa pop d1aho .Beg:u.-
~"'r:to de Autoescuelas. '
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Don Aure110 Nicolú ••• o.. .. .
Don Antonio Pe1.... .•• •.• ••• ••••__• _
Don Agustln Rodriguez ••• ••• ••• oo••oo .oo

Herederos de Paulino Marttnez Rodrlguer.
Herederos de Ramiro MarUnaz Rodríguez.
Don MarceUno Valcarce Fernández ••••_
Dalla Maria Robles Martínez ..• .•• o'••••

Don Agustín Rodrfguez Martinez ... ou

Don Marcellno Vatcaree Fernández •..
Don Restituto López V111anueva
Dada María Teresa Begofta Cisneros ... .•.
Don Gaudencio Febrero Fldaigo •.•••....
Dofta.Fel1ciana Nicolás Vll1anueva .
,Dofta Luclnia Nicolás Va1ca.rce o.. ...
Dada Joaquina González Aparleto ..•...

1
a
a
(

5
8
1
8
9

10
11
12
12
1( _
15

padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios
afectados por ei expediente de referencia. esta Subsecretaria.
en virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día 17 de octubre
de 1964 y siguientes para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos-precisos para
las obras, situados en el ténnino municipal de Santovenia de
la Valdonclna (León> y pertenecientes a los siguientes titulares:

TRIENIO~'.I~:::<~.~c',,\ SALARIO BASE CDMPL'EHEUTO 'tOTAL

22883

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Secretario general de Pescl\ Marítima.

MINISTERIO DE CULTURA

Dicbo tnlmlte seré. iniciado mediante una réun1ón previa. en
el Ayuntamiento de Santovenia de la Valdoncina a las diez
horas, del dia indicado donde deberán corrparecer 106 interesa
dos con los documentos que acrediten su personalidad y la titu
laridad de loa bIenes y derechos afectados.

Madrid. 2 de octubre de 1984.-El Subsecretatio. P. D, (Orden
de 27 de dIciembre de 1984J, el Director general de Servicios,
José Antonio Sánchez Velayos.

OBDEN dB .. de julio CÜJ 1984. por la qU'1 8e dispone
se cumpla en FUI propios Urminos la sentpnda
dtctad4 por la AudJencia NacloMI en el recurso
contenctoso-admintstrattvo intsrpUB8to po, .Globe
FtllM, S. A .•.

22885

Ilma. Sra.: En el r&CUnJO oontencioso-administrativo nümero
21.904. seguido ante la sala de lo Contencioso-Administratlvo de
la Audiencia Nacional. entre .Globe Films, S. A., como :lem8Jl~

dante , la Administración General da! Estado. -oomo. deman
dada. contra 1& reeoluctÓD. de 24 de febrero de 1981. ha recaídO·
sentencltP.. en 7 de marzo de 1984, cuya pe.rte dispósitiva. literal-
mente, d1ce: .

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
adm1nistrativo i.nt.erpuesto por la Procuradora doña Cristíná
González Alonso, en nombre y represeIlt8ciOn de la EnUdad
demandante "Globe Films, S. A..., frente a 1& demandada .<\.dmi
nistración General del Estado, representada 1 defendida por
su Abogacía, coctl'a loe acuerdos de. la Dirección G~merar de Ci
n~matogratla. Sección de Películas Extranjeras, de ti y. 21 de
marzo y M de abril de 1980. así como contra 1& resolUCIón de
alzada del Ministerio de Cultura, de 24 de febrero de 1981, a.
laa que la demanda seoontrae. debemos declarar y deciarmos
ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemos os re
feridos actos administrativos. al presente combatidos todo ~l1o.
sin ha.oer una expresa declaración de.condena en costas. respec
to de 1a.a derivadas de este proceso jurisdiccional.

Así. pOr esta nuestra ¡entanda, de la que se unirá oert1!ka
clón al rollo de esta Sala, 10 pronunciamos, mandamos y fir~

mamoe.
En su virtud y en cumpHmfento de lo dispuesto "Jon loe

artículos 103 y 105, apartado al de la Ley 'ie 27 de dicl-9!Dbre
de 1958, reguladora de la Jurisdicción Contencloeo-Admin·stra
Uva. este M1nis~ b& tenido a bien disPOner que se cum;Jl8' en
sus proplOl ténninoe la referida senwncia, publlcéndose el ~a.llo
en el .Boletín Oficial del Estado. .

1.0 que comunico a V. l. Para su conocimiento y ef-ectoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ( de Julio de 1984.-P. D.• el Director gen.ral d.

Servicioe, EmiHo Fernández FernándeL

Urna. Sra. Directora general de Cinematografía.

ORDEN de 1 de octubre de 1984 por lo que se DO
rrigen errare, de la de 4 de ¡ulta que anuncia la
concesión cU ayuda para ftnanciacwne, con motivo
de la realt.zactón de una campaJ1cJ d8 pe.co apl.o
retorta en aQuGB dtI Jo, Zona Económtca Exclusiva
dBl Allllntlco Colomblono.

Ilmo. Sr.t Publlcad& en &1 .Boletiu Oftcia1 del Estado- ud-
mero 226, de 20 de septiembre de 1984., una Orden de .. de Julio
de 1004, anunciando la concesión de una ayuda para financ1a
ciones con motivo de la realización-o de una campada de pesca
exploratoria en aguas de la Zona Económica Exclusiva del
AtlAntico Colombiano, por la presente 88 efectda- la correspon
diente correcc1óu de errores.

En la página 27303 del sumario, columna de 1& derecha Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al final del
asunto de 1& Orden, donde dice: .del Pac1f1co Colombiano_, debe
decir: edel Atlántico colombiano_o

En la pA,g1na :!7350. columna de la derecha-, cambiar ..Pacinco
colombie.no- por «Atlántico colombiano- o cAtlántioo de Colom
bia_. donde aparece en 1& citada disposición. que es en las sl-
guientes lineas, .

5." de la Orden. que corresponde al asunto de la misma;
.8.- del primer párrafo de su preámbulo; :M y 35. párrafo dos

del punto tercero; y en 1& página 37351. columna izquierda. lt-
neQ 14 del texto del anexo. "

Lo que comunico a V. l. para conocimiento y efecto.
Dios guarde a V. L
Madrid. 1 de octubre ~e 19M..

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

22884 flESOLUCION d. 2 dB octubr. dB 1984. dB la Sub
secretaría.. por la Que se $etlala fecha de levan
tamiento de las actas Prfl'V~ 4 la. ocupación de
teTrenca neceaaron DDre laI: obrcu de RENFE.
•Supr6$t6n paso a nivel del punto kilométrico.
132./616 y 8U sustituci6n J)Or un poBO tnlerior en
el. punto kilométrico 132/BOl -de la Un.ea PalencilJ
La COrwla_, en término municipal de Santoventa
de la Valcloncina CW6rrJ. .

Finalizado el plazo de la información pública abierto a
eft!Ctos de subsanar los posibles errores que hubieran podido

1\1 L\ lSTERIO DE. TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES


